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anteriores y precedentes al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos.

Quinto.—El presente edicto sirve de notificación
a los deudores del señalamiento de las subastas,
sus condiciones, tipo y lugar, si los mismos se encon-
traran en paradero desconocido.

Sexto.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose
sábados y a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Rústica. Parcela de tierra secano, calificada como
suelo no urbanizable común, en las partidas Para-
tella y Benimarcó, en los términos de Teulada y
Benissa, de 10.324 metros cuadrados, de los que
7.289 metros cuadrados se hallan situados en tér-
mino de Benissa, con la inclusión de una casita
de 16 metros cuadrados, era y estufa, casita de cam-
po de 79 metros cuadrados y cubierto y corral derrui-
dos de 120 metros cuadrados y 3.035 metros cua-
drados se hallan en término de Teulada.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Jávea, al tomo 1.556, libro 266, folio
174, finca número 16.237 y en el Registro de la
Propiedad de Calpe al tomo 800, libro 157, folio
64, número 22.271.

Rústica. Parcela de tierra sita en el término de
Teulada, partida Benimarcó, de 4.306 metros cua-
drados y cuyos demás datos constan en la oportuna
certificación.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Jávea al tomo 1.527, libro 257, folio 61,
número 15.913.

Dado en Denia a 21 de julio de 1999.—El Juez,
Félix Juan Sánchez Martínez.—La Secreta-
ria.—36.825.$

ELCHE

Edicto

Doña Elena María Peñataro Sirera, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Elche y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número
35/1999, se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada
por el Procurador don Emigdio Tormo Ródenas,
contra doña Dolores Valenzuela Ortega y don
Manuel García Gómez, en los que, por providencia
de esta fecha, se ha acordado sacar la finca a pública
subasta, por primera vez, el día 24 de noviembre
de 1999 y, en su caso, por segunda vez, el día
12 de enero de 2000 y por tercera vez, el día 9
de febrero de 2000, a las once horas, todas ellas
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
plaza Reyes Católicos, en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo para la primera subasta es el
de 5.472.000 pesetas, fijado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca. Para la segunda subasta ser-
virá de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera.
No admitiéndose postura que no cubra dichas can-
tidades en la primera o segunda subastas. Y para
la tercera será sin sujeción a tipo, aprobándose el
remate en el acto si se cubriera el tipo de la segunda,
pues, en otro caso, se suspenderá el remate hasta
que se dé cumplimiento a lo dispuesto en la regla
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Los remates podrán hacerse en calidad
de ceder a un tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores, salvo el acreedor, consignar, previa-
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20

por 100 de dicho tipo para la primera y segunda
subastas, y en el caso de la tercera subasta también
será el 20 por 100 exigido para la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos y, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, adjuntándose con
éste el resguardo de haber efectuado la consignación
en la referida entidad bancaria.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

La presente publicación servirá de notificación
en forma a los deudores, conforme al artículo 130
de la Ley Hipotecaria, en relación con el párrafo
primero del artículo 226 del Reglamento Hipote-
cario, para el caso de que la notificación personal,
en cuanto a los deudores, resultara negativa, por
no hallarse el mismo en el domicilio legalmente
acordado.

Finca objeto de subasta

Vivienda sur del piso tercero, que ocupa una super-
ficie de 96 metros cuadrados, calle Jaime Navarro
Sabuco, número 8, de Elche. Finca inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Elche, al
tomo 1.346 del archivo, libro 955 del Salvador, folio
86, finca registral número 29.491-N.

Dado en Elche a 28 de julio de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Elena María Peñataro Sirera.—El Secre-
tario.—36.866.$

FERROL

Edicto

Don Alejandro Morán Llordén, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Ferrol,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 255/1996, a instancia de «Banco
Santander Central Hispano, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Eduardo Luis
Fariñas Sobrino, contra «Vilaserio, Sociedad Limi-
tada», don José María Iglesias Corredera, doña
María Paz Sesma Aragón, don José Manuel Iglesias
Sesma y doña María del Pilar Iglesias Sesma, rebel-
des, en reclamación de cantidad y en ejecución de
sentencia, se anuncia la venta, en pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
del bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 10
de noviembre de 1999, a las diez horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, y su tipo será el
de tasación pericial.

Segunda.—Para el supuesto de que resultase desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 15 de diciembre de 1999, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y el tipo del remate será del 75 por 100 del que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultase desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 19
de enero de 2000, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de los tipos del remate expre-
sados en las subastas primera y segunda.

Quinta.—Para poder tomar parte en cualquiera de
las tres subastas, todos los licitadores, a excepción
del ejecutante, deberán consignar, previamente, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta,

sin cuyo requisito no serán admitidos, calculándose
esta cantidad en la tercera subasta respecto al tipo
de la segunda, suma que deberá consignarse en la
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales que
este Juzgado tiene abierta en la oficina de la plaza
del Callo, de esta ciudad, del Banco Bilbao Vizcaya,
debiendo facilitar el número de procedimiento
siguiente: 1561000017025596, presentando el res-
guardo de ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso
de la consignación a que se refiere la condición
anterior.

Octava.—Caso de que se tuviese que suspender
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el día siguiente hábil
de la semana en que tenga lugar la subasta sus-
pendida.

Novena.—La publicación del edicto sirve como
notificación a los deudores para el supuesto de que
no pueda notificarles en el domicilio que consta
en autos.

Bien objeto de subasta

1. Urbana. En donde llaman Tras lo Castro y
Restrebada, en la parroquia de San Juan de Esmelle,
en este Ayuntamiento; casa de planta baja y piso
alto, con sus agregados de alpendre y hórreo, todo
ello en muy deficiente estado de conservación y
terreno unido a monte, todo lo cual constituye una
sola finca de la superficie de 66 áreas 17 centiáreas,
de las que corresponden a la casa unos 80 metros
cuadrados. Linda el conjunto: Norte, camino; sur,
don Manuel Pita Díaz; este, muro de don Manuel
Rodríguez y herederos de don Ángel Fernández Sou-
to y don Carlos Fajardo Díaz. Inscrita al tomo 1.724,
libro 683, folio 64, finca 53.939. Tasada pericial-
mente en 20.000.000 de pesetas.

Dado en Ferrol a 1 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Alejandro Morán Llordén.—La
Secretaria.—36.765.$

FIGUERES

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Figueres,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen las
actuaciones de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con
el número 91/1998, a instancias de «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen-
tado por la Procuradora doña Irene Guma Torre-
milans, contra don Alejandro Llorca Llorca y doña
Antonia Fernández Maya, en los que, en proveído
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
inmuebles que se dirán, por el precio de valoración
que luego se dirá, y en dos lotes independientes,
habiéndose señalado el día 10 de enero del 2000,
a las once horas, no admitiéndose posturas inferiores
al tipo de subasta.

En prevención de que no hubiere postor se señala
el día 1 de marzo del 2000, a las once horas, para
la segunda subasta para la que servirá de tipo el
75 por 100 del valor de tasación.
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E igualmente se señala el día 3 de abril del 2000,
a las once horas, para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo.

En el supuesto de que las subastas acordadas no
fueran notificadas a los demandados en el domicilio
que consta en autos, sirva el presente a tal fin.

En el supuesto de que alguna de las subastas seña-
ladas no se pudiera celebrar en el día indicado por
causas de fuerza mayor, ésta se celebrará a la misma
hora del día hábil siguiente en el que dichas causas
perecieren, todas ellas se celebrarán en este Juzgado
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas deberán los licitadores presentar res-
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta
número 1660, código 18, sucursal Banco Bilbao
Vizcaya, plaza Palmera, Figueres, de una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del
valor de los bienes que sirve de tipo para cada una
de ellas, y, para la tercera, el 20 por 100 efectivo
del valor que resulte para la segunda subasta; sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Podrán hacerse las posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta
su celebración, pudiendo hacerse las mismas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta, subrogándose en la responsabilidad
de los mismos, y no se destinará a su extinción
el precio de remate.

Bienes objeto de subasta

Lote número uno.—Urbana seis. Vivienda núme-
ro 6, unifamiliar pareada, del conjunto que se dirá.
Consta de planta baja y planta piso, comunicadas
entre sí mediante escalera interior, con cubierta de
tejado. Tiene una superficie útil, en junto, de 86,68
metros cuadrados y lleva como anejo el uso y disfrute
exclusivo de un patio posterior ajardinado de 8,32
metros cuadrados.

La descrita finca forma parte de un conjunto de
viviendas unifamiliares pareadas, sito en San Pedro
Pescador, con frente a la calle de las Delicias y
una calle en proyecto, sin número en ambas, for-
mando esquina, cuyo solar tiene una superficie de
1.333,20 metros cuadrados. Se trata de vivienda
acogida a los beneficios de la Ley de Viviendas
de Protección Oficial, de promoción privada, según
cédula de calificación definitiva, de fecha 7 de agosto
de 1985, expediente 17-1-0210/84. Linda: Al frente,
calle de las Delicias, por donde tiene su acceso;
izquierda, entrando, la vivienda número 7 del con-
junto; derecha, la vivienda número 5 del conjunto,
y fondo, mediante su patio posterior, el acceso al
local «parking» descubierto del conjunto. Coeficien-
te: 7,33 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres
al tomo 2.463, libro 47, de San Pedro Pescador,
folio 36, finca número 2.588.

Precio de valoración: 13.400.000 pesetas.
Lote número dos.—Urbana: Entidad número uno.

Local ubicado en la planta baja del edificio sito
en Sant Pere Pescador, calle del Horno, número 7.
Tiene una superficie de 75 metros cuadrados. Linda:
Izquierda, entrando, huerto rectoral; derecha, ves-
tíbulo y caja de la escalera y finca segregada, entidad
uno-A; fondo, don Juan Bofill, y al frente, calle
de su situación. Cuota de participación: 15 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres
al tomo 2.844, libro 60 de San Pedro Pescador,
folio 38, finca número 2.965.

Precio de valoración: 9.230.000 pesetas.

Este edicto sirve de notificación en forma para
las personas interesadas.

Dado en Figueres a 1 de septiembre de 1999.—El
Secretario.—36.855.$

FUENGIROLA

Edicto

Don Antonio Villar Castro, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Fuen-
girola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 116/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Argentaria, Caja Postal y
Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima»,
contra doña María Dolores Alberola Sureda, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 20 de octubre
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.922, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo A, en planta primera, del portal
número 3 del edificio «Torresol 6» (primera fase),
sita entre las calles Almería y Vial, 2 y 5, del polígono
número 8, de Fuengirola. Inscrita en el tomo 866,
libro 381, folio 93, finca registral número 17.926
del Registro de la Propiedad de Fuengirola. Tipo
de subasta: 5.846.000 pesetas.

Dado en Fuengirola a 23 de julio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Antonio Villar Castro.—La Secre-
taria.—36.880.$

FUENLABRADA

Edicto

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de menor cuantía, bajo número 234/1998, a ins-
tancia de doña María Cruz Rodríguez Yáñez, repre-
sentada por la Procuradora señora Simarro Valver-
de, contra don Manuel López Rodríguez y otras,
en los que se ha dictado resolución del tenor literal
siguiente:

«Por presentado el anterior escrito, con los docu-
mentos y copias que se acompañan, se admite a
trámite la demanda formulada, que se tramitará con-
forme a lo establecido para el juicio ordinario decla-
rativo de menor cuantía, se tiene por parte a la
Procuradora señora Simarro Valverde, en nombre
y representación de la demandante en virtud de
la designación de turno de oficio obrante en autos,
y con quien se entenderán ésta y las sucesivas actua-
ciones en el modo y forma previsto en la Ley.

Emplácese a los demandados don Manuel López
Rodríguez, doña María del Carmen Pérez Ruiz y
doña Pilar Rodríguez Yáñez, con entrega de copia
de la demanda y documentos acompañados, para
que en término de veinte días comparezcan en autos,
en legal forma, personándose y contestándola, con
apercibimiento de que de no hacerlo, será declarado
en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.»

Y para que sirva de emplazamiento en forma
al demandado don Manuel López Rodríguez, en
ignorado paradero, el cual deberá comparecer en
forma en los autos en el plazo de diez días, expido
el presente en Fuenlabrada a 1 de septiembre
de 1999.—La Magistrada-Juez, Lourdes Casado
López.—El Secretario.—36.714-E.$

GAVÁ

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de los de Gavá, con esta fecha, en el
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria número 92/1999, seguido a ins-
tancia de Banco de Sabadell, representado por el
Procurador don Eugenio Teixidó contra «Canali-
zaciones e Instalaciones Duart, Sociedad Limitada»,
en reclamación de un préstamo con garantía hipo-
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez,
la siguiente finca:

Parcela P 52 del proyecto de reparcelación del
plan parcial «Les Massotes» de Gavá. Inscrita al
tomo 737, libro 343, folio 103, finca 24.217 del
Registro de la Propiedad de Gavá.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Nuestra Señora de
la Mercé, números 3, 5, el día 29 de octubre de
1999, a las once horas, previniéndole a los lici-
tadores:

Primero.—El tipo de la subasta es el de 28.200.000
pesetas, fijada en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en cualquiera de
las subastas señaladas, deberán consignar los lici-
tadores, previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo de la primera,
sin cuyo requisitos no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-


